
  

Oficio No.- 005-2019 

Santo Domingo, 02 de septiembre del 2019 

Señor 
Oswaldo Patricio Lapo Mena 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TURISMO “FURGOMANTA S.A.” 

Presente.- 

De mi consideración: 

YO ANACIO MEDARDO CABRERA VELEZ, portador de la cedula de ciudadanía + 
170488033-3 de estado civil casado con la Sra. ROSALIA MERCEDES QUIMIZ FIGUEROA, 
con cedula de ciudadanía 4 170581251-7, accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

TURISMO “FURGOMANTA $S.A., Domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsachilas, comedidamente acudo a usted y digo. 

En cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañías en vigencia, tengo a bien manifestar 
que he procedido a ceder (138) acciones Valoradas en (1) dólar cada Acción al sr. PATRICIO 
OSWALDO LAPO MENA, con cedula de ciudadanía 171367410-7. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

   

     

    

Atentamente: 

Quimiz Figueroa 

C.l. 170581251-7 

CEDENTE 

  

CEDENTE 

Oswal atricio Lapo Mena 

C.l. 171367410-7 

CESIONARIO 

 



 

 



    CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2018 

 



  

     

  

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 3 

cn€ 

  

24 - MARZOS 2019 c 

== : CEDULA Ho. 

'APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: STO DGO TSACHILAS 

cantón: SANTO DOMINGO 

CIROUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: ABRAHAM CALAZACON 

ZONA; 9 

     


